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Expediente Electronico N" ORA-026/2025.-
Resolución No D- 013/2025.-

VISTO:
La Resolución N. CA-SO-163/2025 del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.-

CONSIDERANDO:
Que, en la misma se autoriza a convocar un Llamado a Inscripción de Interesados para la

cobertura de un (l) cargo de Alumno Auxiliar Docente de Segunda Categoría para Ia asignatura "Socio
AntroDolos en Salud ' con extensión de funciones a giglggigl de las Carreras de Enlermerfa y
Licenciatura en Enfermería de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salt4 indicando
en el A¡tfculo 3" y 4'de la resolución la conformación de Ia comisión Asesor¿ y veedores
correspondientes.

Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto en la Resolución N. CS-301/1991 y
modificatorias del Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta.

Que, Dirección Administrativa Académica de la Facultad Regional Orán eleva el
cronograma del presente Llamado; siendo necesario emitir el acto administrativo que avale las presentes
actuaciones; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Convocar un Llamado a Inscripción de Interesados para la cobertura de un (l) cargo de
Alumno Auxiliar Docente de Segunda Categorfa para la asignatura «Socio Antropologfa en Salud" con
extensión de funciones a'Psicqloela" de las Carreras de Enfermería y Licenciatura en Enfermerla de la
Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta

ARTICULO 2': Aprobar el siguiente cronograma para la sustanciación del presente llamado, indicado que
las inscripciones se realizarán en Dirección Administrativa Académica de la Facultad Regional Orán de la
Universidad Nacional de Salta:

Publicidad: 28, 29 y 30 de Mayo; 02 y 03 de Junio de 2025.-

InscriDción de Interesados: 04 , 05, 06, 09 y 10 de Junio de 2025, de 08:00 a l2:00 y de l5:00 a l9:00
horas en Dirección Administratiya Académica o Secretaría Académica, mediante preseotación de Nota
por duplicado dirigida a la Decana de la Facultad Regional Orán, Tres (3) copias del Detalle Cu¡ricula¡
y Una (l) copia de la Documentación Probatoria. Presentación del Delalle Curuicular y
Documenlac¡ón Prubalo a en Fomato Digilal, debe set el mismo que el prcsentado en Fotmalo
Papel.-

Cierre de lnscriDción: l0 de Junio de 2025 , horas l9:00.

Publicación de Inscrintos: ll v 12 de Junio de 2025.

lmoggnaciones. Excusaciones v Recusaciones: l3 y l7 de Junio de 2025, hasta horas l2:00

ntes Y Ent revista: l8 de Junio de 2025, a horas 09:00.
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ARTICULO 3": Indicar los requisitos que deben reunir los alumnos para ser aspirantes al cargo de Alumno
Auxiliar Docente de Segunda Categoría para el presente llamado, de acuerdo a lo dispuesto en el Artlculo
4o de la Resolución N'CS-301/1991 y modificatorias; siendo los siguientes:

a) Ser olumno regular de la Univenidad Nacional de Salta.-

b) Tenq aprobada ld mate a motivo del llsmsdo a insc pción de inlercsados o sslgnaluras
alínes culos contenidos sedn surtcientes, a juicio de la Comisión Asesoro-

c) Tener aprobado por lo menos dos (2) asignaturas en el lspso coffespondienle a los riltimos 12
meses (Resolución No CS-l8l/99), prcvios ol cierre de insc pción-

d) Los alumnos que habierun aprobado todas las osignaluras de la caircruy estuvlerun cunando
prdcticas o elaborundo tesls, esldn habilitados o prcsenlü su inscrlpclórt

e) Los esludiantes que hubieran oblenido olgún ílulo de grado no estdn habllllados o insc bine
en mslerias corrcspondienles ol cur culo del t{tulo obtenido (Resolución N" CS-030/99).

ARTICULO 4o: Cursar copia de la presente Resolución al Consejo Directivo, Secretaría Académica,
Dirección Administrativa Académica, Comisión de las caneras de Enfermerla y Licenciatura en

Enfermerla, Miembros de la Comisión Asesora (Res. N' CA-SO-163/2025) para su conocimiento y efectos.
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